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RESOLaCTAN X. 5a12.OZS

POR LA CUAL SE AMPLIA EL PLAZO, MONTO Y OTRAS MODIFICACIONES DEI,
CONTRATO NO IO/2022, SUSCRIPTO CON LA FIRMA EMPRENDIMIENTOS
OoMERCIALES DE ANA ELIZABETH FERNÁNDEZ ESnÍNDLA (RUC N" 290s077-4),
DERIVADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA - SABASTA A LA BAJA
ELECTRONICA CD SBE BID NO 03/2022. "SERWCIO DE ORGANIZACION DE
EVENTOS - PROGRAMA PR-L1]62'' - CONT'RATO ABIERTO PLARIANTIAL, POR
MONTOS MÍNIMOS Y M,,íXIMOS _ ID NO: 420.970; OBP: PR.LTT62-P\O994;
DENTRO DEL MARCO DEL CONTRATO DE PRESTAMO BID N' 4925 OC/PR, Y
EJECUTADAS POR UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA (UEP) IPTA PR-L1T62,

VISTO:

Asunción, 47 de octubre de2.023.-

Los Expedientes MEI No 39-656-2023 / MEU N" 887/2023 / MEI N"
74-653-2023: que adjunta el Memorándum No 24412023 de la
Coordinación General del Programa (UEP IPTA PR-L1162), derivado
de los Expediernte MEI N" 39-656-2023 que adjunta la solicitud del
Memorándum IIAF-UEP N" 062123 de la Coordinación Administrativa
Financiera, corno también del Expediente MEI N" 74-653 -2023 que
adjunta la solicitud del Memorándum CC-1 No 07812023 de la
Coordinación del Componente No 1 de la UEP IPTA PR-L1162, que
solicita la ampliación de monto y plazo y ajuste del contrato de
referencia, parula suscripción de una Adenda por ampliación de monto,
de plazo de vigencia y otras modificatorias, del CONTRATO No
1012022, SUSCzuPTO CON LA F'IRMA EMPRENDIMIENTOS
COMERCIALI]S DE ANA ELIZABETH FERNÁNDEZ ESPÍNOLA
(RUC No 

"29a5071-4), 
DERIVADO DEL PROCESO DE

CONTRATACIÓN DiRECTA . SUBASTA A LA BAJA

funrnciñoñóa cD sBFr BiD No o3r2oz2- .,sERvrcro DE

\WRGANIZACION DE EVENTOS PROGRAMA pR-L1162"

sB coNTRATO ABIERTO PLURIANUAL, pOR MONTOS MÍNIMOS
Y MÁxIMos - tn N.: 420,970; oBp: pR-Lrt62-p9og94; DENTRo
DEL MARCO DEL CONTRATO DE PRESTAMO BID N" 4925
OC/PR, Y E;JECUTADAS POR TINIDAD EJECUTORA DEL
PROGRAMA (',UEP) IPTA PR-L1162.

LaLey N" 690,+i2022, se aprueba el Contrato de Préstamo 4925 OC/PR
para el financiamiento del PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO
PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN
iNNOVACIÓ]\{ Y TRANSF]]RENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARI
DE PARAGU.AY", suscripto entre la República del Paraguay y
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a cargo del
Paraguayo de f'ecnología Agraria (I
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POR LA CAAL SE AMPLIA EL PLAZO, MONTO Y OTRAS MODIFICACIONES DEL
CONTRATO NO 10/2022, SUS<:RIPTO CON LA FIRMA EMPRENDIMIENTOS
ooMERCIALES DE ANA ELIZABETH rnnNÁtv»nz rspÍtvonq g(rc N, 2g0s0l7-4),
DERIVADo DEL PRocESo DE coNTRAr,qctóN DIRECTA - yaBASTA A LA BAJA
ELECTRONICA CD SBE BID NO 03/2022- "SERWCIO DE ORGANIZACION DE
EWNTOS - PROGRAMA PR-L1162" - CONTRATO ABIERTO ?LURIANUAL, pOR
MONTOS ntÍlVtptOS y l,tzíxtpto,s - ID N": 420.970; OBp: pR-L1162-p90994;
DENTRO DEL MARCO DEL CONTRATO DE PRESTAMO BID N" 4925 OC/PR, Y
EJECaTADAS POR UNIDAD E"TECUTORA DEL ?ROGRAMA (UEp) I?TA pR-L1162.

.....poR MoNTOS ti¿ÍNtii¿os y tr¿ÁxtH¿os - ID No: 420.970;
OBP: PR-L1162-P90994; DENTRO DEL MARCO DEL CONTITATO
DE PRESTAMO BID N" 4925 OC/PR, Y EJECUTADAS POR
UNIDAD EJITCUTORA DEL PROGRAMA (UEp) IPTA pR-t,l162;
el Memorándum cG-uEP ){' 24412023 de la coordinación General de
1a(UEPIPTAPR-L1162),Memorándum CAF - UEP N" 06212023
de la Coordinación Adrninistrativa Financiera y del Memorándum
CC-l N" 078[¿023 de la Coordinación del Componente No 1 de la (UEp
IPTA PR-L1162), fundado en los siguientes términos

Que, conforme a la Resoiución IPTA N" 552 de fecha 21 de noviembre
de 2022, se ha adjudicado la CONTRATACIóN DIRECTA
SUBASTA A LA BAJA ELECTRONICA CD SBE BID N' O3I2O22-..SERVICIO DE ORGANIZACION DE EVENTOS - PROGRAMA
PR.LI162" . CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL, POR
MONTOS MÍNIMOS y MÁXIMOS - ID No: 420.970; OBI': pR-
L1162-P9099¿l; DENTRO DEL MARCO DEL CONTRATO DE
PITESTAMO BID N" 4925 OC/PR, Y EJECUTADAS POR LNIDAD
EJECUTORA DEL PROGI{AMA (UEP) IPTA PR-L1 162 a la firrna:
EMPRENDIIVIIENTOS COMERCIALES DE ANA E,LIZABETH
FERNÁNDEZ1 ESrÍNOLA (RUC No Z9o5O77-4). Se actara que el
prr:sente proceso ha sido bajo el Sistema Nacional, la cual no requiere
de No objeción parulapresente solicitud de adenda conespondiente.

Queo en consecuellcia, se suscribió el Contrato N": 10/2022, entre el
Instituto PareLguayo de Tecnología Agraria (IPTA), y la firma

PRENDIIUIENTOS COMERCIALES DE ANA ELIZA]3ETH
.' FERNÁNDEZI ESPÑOLA (RUC N" 2gO5O7t-4), cuya vlgencla es

mplimiento total de las obligacilgacrones.

Que, la Coordinación General de la Unidad
(UEP IPTA PR-LI 162), mediante Providencia

Ejecutora del Programa
Expediente MEI N" 39

656-2023, otorga su visto bueno ido realizado por I
Coordinación Administrativo-Fina A PR-L1162), seg
Memorándum CAF - UEP N" 0s1t01202

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo
Ofic¡na de Gestión: Avenida Aviarjores del Chaco esquina Tte.

www. i pta.qov. oy- presidencia@ipta.gov

li{(, A(l ii/i}}0Ait ii,



INSIITUTO PARAGUAYO

DE TECNOLOGÍh
AGRARIA
PARA6UAY

PARAGUÁI

T'E}IBTPORT] PYAHU KOKUE
PARAGUÁI PHGI.I¡\
ÑANGAFEKoHA

nesoulclórv,n*r" )ü9 /2. o 23

POR LA CUAL SE AMPLIA EL PLAZO, MONTO Y OTRAS MODIFICACIONES DEL
CONTRATO NO 10/2022, SUSCRIPTO CON LA FIRMA EMPRENDIMIENTOS
COMERCIALES DE ANA ELIZABETH rsnNÁtv»nz rspixoLa &uc N. 290s077-4),
DERIVADo DEL PRocESo DE coNTRAr,qctóN »tnECTA - yUBASTA A LA BAJA
ELECT'RONICA CD SBE BID N" 03/2022- "SERWCIO DE ORGANIZACION DE
EVENTOS - PROGRAMA PR-L]162' . CONTRATO ABIERTO PLARIANUAL, POR
MONT0S ttÍXtnros v nr.,ixtptos - ID No: 420.970; OBp: pR-L1162-p90994;
DENTRO DEL MARCO DEL CONTRATO DE PRESTAMO BID N" 4925 OC/PR, Y
EJECUTADAS POR aNIDAD EJECUTORA DEL ?ROGRAMA (UEp) rpTA pR-Ltt62.

..ll....manifes1.ando cuanto sigue: "...Tengo el agrado de dirigü,me al
señor coordinador General de la \IEP, a fin de solicitar el inicio de
los trámites administrativos dentro del marco de la Ley N'7021/22 de
SUMINISTRC\ Y ])NTRAT-ACI)NES PUBLICAS, para la suscripción
de Adenda por ampliación de monto, de plazo de vigencia y otras
modificatorias, del CONTI?ATO N' 10/2022, SUSCRI?TO CON LA
FIRMA EMPRENDIMIENT'OS COMERCIALES DE ANA ELIZABETH
FERNÁNDEZ ESpiNoLA (RUC N" 2905077-4), DERIVAD) DEL..//

,.//PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA - SUBASTA A LA BAJA
ELECTRONICA CD SBE BID ¡y'O 03/2022- "SERVICIO DE
ORGANIZAC,ION DE ET/ENTOS - PROGRAMA PR-L] ] 62 '' -
C:ONTRATO -ABIERTO PLURIANUAL, POR MONTOS ULIIUUOS Y
MÁxIMos - ID N"; 420.970; oBp; pR-Lil62-pg0gg4; DENTRI
DEL MARCO DEL CONTRATO DE PRESTAMO BID N' 4925 OC/PR,
Y EJECUTADAS POR UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA
(tlEP) IPTA I'R-I'L162. El presente pedido obedece a la necesidad de
prever administrcttivantente la disponibilidad de servicios y bienes
enmarcados en el contrctto de referencia, y ante la poca ejecución de lct
ntisma, pods,, ampliar el plazo de vigencia, la cual establece
inicialmente hastct el 31/12/2023; y ante dicha situación se propone
ampliar hasta'el 31/12/2024, y con ello poder disponer de recursos
para satisfacer necesidades futuras para eventos que la u\p I?T'A pR-
L1162 requiera, pctr ello igualmente se solicita que ptreda ser ampliacla
en un 20oÁ sobre el monto total adjudicado, lo cual la adenda asciende
a Gs. 38.000.000.-, todos los impuestos incluidos. De igual forma se
solicita la am¡tliación en lo dispuesto en el numeral g.

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO, a .fin de insertar a la
coordinación del Componente No 2, como administrador del conlrat,
en atención a prever casos en que sea necesario disponer cle setvicit
en los divet'sos productos contemplados en dicho compo
Igualmente se menciona que el presggffip de Adenda

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo paraguay.
Oficina de Gest¡ón: Avenida Avia,lores del Chaco esquina Tte. Rocholl _
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POR LA CUAL SE AMPLIA EL PLAZO, MONTO Y OTRAS MODIFICACIONES DEL
CONTRATO NO 10/2022, SUSCRIPTO CON LA FIRMA EMPRENDIMIENTOS
ooMERCIALES DE ANA ELrzAtsErH ronNÁNosz tspitvoLq (Ruc N,290s077-4),
DERIVADo DEL pRocESo DE coNTRAr,quów DIRECTA - yUBASTA A LA BAJA
ELECTRONICA CD SBE BID NO 03/2022- "SERWCIO DE ORGANTZACION DE
EWNTOS - PROGRAMA PR-L1162" - CONTRATO ABIERTO LLURIANUAL, pOR
MoNTos mir,uptos y pttixt¡tto^s - ID No: 420.970; oBp: pR-Ltt62-p90994;
DENTRO DEL MARCO DEL CONTRATO DE PRESTAMO BID N' 4925 OC/PR, Y
EJECUTADAS POR UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA (UEP) IPTA PR-LT 162.

.....en virtud a lo establecido en la Ley N" 7021/22 de SUMINISTRO Y
CONTRATACTONES PÚNUCAS, EN SU ArtíCUIO N" 63 CONVT\NIOS
MODIFICATORIOS EN ADQUISrcIONES, LOCACIONES Y
SERVICrcS y al nuevo Decreto Reglamentarir¡ No 9823/2023, que
reglamenta di'cha tey, CAPÍTULO W DE LA EJECUCIÓN D¡i LOS
CONTRATOS, SECCIÓN ], NÉCTUNII JURLDICO DE LOS
CONTRATOS, ArL 85.- Convenios modificatorios. Los convenios
modificatorios se llevarán a cabo de acuerdo con las disposiciones
legales y reglamentarias. La DNCP podrá establecer reglas y criterios
para la susu'ipción de convenios modfficatorios, con sujeción a lo
previsto en lct ley. Por lo expuesto, se solicita salvo mejor parecer
inicicu' los procedimientos correspondientes por intermedio de la
Coordinación de Adcluisiciones, para la suscripción de la adenda
correspondiente... ",

Que, la Coordinación Administrativo-Financiero (UEP IPTA PR-
L1162) ha remitido Nota, a la firma: EMPRENDIMIENTOS
COMERCIAI,ES DE ANA ELIZABETH FERNÁNDEZ ESPh.IOLA
(RUC N" 2905077-4); en la cual se les comunica la intención de
rcalizar un procedimiento de suscripción de Adenda por Ampiiación de
Plazo, Monto y otros, a fin de disponer de los servicios objeto del
contrato, para necesidades adrninistrativa con ello poder disponer de
reoursos para satisfacer necesidades futuras para eventos que 1a UEP
IP'|A PR-L1762" adludicados a vuestra firma, los mismos manifestaron
por nota su cc,nformidad a la ampliación de monto sobre el monto totai
contratado, lil cual asciende la adenda de ampliación pol. Gs.
38.000.000.- (Treinta y Ocho Millones) Todos los Impuestos Incluidos,
el plazo cuya vigencia se proffoga hasta el 3111212024, y se modifica
numeral 9. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATo, a fin de inseftal
la Coordinación del Componente No 2, como administrador
contrato, en atención a ptever casos en que seacontrato, en atención a ptever casos en que sea necesario disponer
servicios en los diversos productos cory.e,$p1a4gs,q.n dicho coTp,ggqlr

Oficina Central: Ruta ll, km 10,s. San Lorenzo paraguay

Of¡clna de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte.
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POR LA CUAL SE AMPLIA EL }'LAZO, MONTO Y OTRAS MODIFICACIONES DEL
CONTRATO NO IO/2022, SUSCRIPTO CON LA FIRMA EMPRENDIMIENTOS
cqMERCIALES DE ANA ELIZABETH ranuÁtvonz ospir,tonq &uc N, 2g0s0z7-4),
DERIVADo DEL PRocESo DE coNTRAr¿ctót't DIRECTA - yUBASTA A LA BAJA
ELECTRONICA CD SBE BID NO 03/2022- "SERWCIO DE ORGANIZACION DE
EVENTOS - PROGRAMA PR-L1162' . CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL, POR
MONTOS ptitVnvtOS y tt,íxtptos - ID No: 420.970; OBp: pR-L1162-p90994;
DENTRO DEL MARCO DEL CONTRATO DE PRESTAMO BID N' 4925 OC/PR, Y
EJECUTADAS POR UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA (UEP) IPTA PR-LTT62.

Que, por Mr:morando CG-UEP No 244123, y providencia de fecha
1611012023 de, la Coordinación General de la (UEP IPTA PR-L1162),
solicita Dictamen Jurídico a la Dirección de Asesoría Jurídica del IPTA,
con referencia a la ampliación de monto al Contrato N" 7012022,
suscrito con la firma EMPRENDIMIENTOS COMERCIALES DE
ANA ELTZAÍ\ETH FERNÁNDEZ ESPÑOLA (RUC N" 2gO5O77-4),
DERIVADO DEL PROCE SO DE CONTRATACIÓN DIRECTA -
SUBASTA A LA BAJA ELECTRONICA CD SBE BID N" 0312022.
"SERVICIO DE ORGAI'{IZACION DE EVENTOS - PROGRAMA
PR.LI162" - CONTRATO ABIERT'O PLURIANUAL, POR
MONTOS MÍNIMOS y MÁXIMOS - ID No: 420.970; OBI': pR-
LI|62-P90994; DENTRO DEL MARCO DEL CONTRATO DE
PRESTAMO BID N" 4925 OC/PR, Y EJECUTADAS POR U\TIDAD
EJECUTORA DEL PROGRAMA (UEP) IPTA PR-L1162; presentada
por la Coordinación Administrativo-Financiero (UEP IPTA PR-L1162),
según Memor¿indum CAF-UEP N' 06212023 y del Memorándum CC-1
N" 078/2023 cle la Coordinación del Componente No 1, con VoBo de la
Coordinación General UEP IPTA PR-L1162 de la institución.

Qwe, en fecha. 1111012023, a través de la Providencia de la Dirección
Jurídica eleva el Dictamen D.A,J. N'8112023 de la Dirección de
Asesoría Jurídica de la institución, en la cual expresa 1o siguiente:
"...Por lo expuesto en base a lo establecido en la Ley N'7021/22 de
SUMINISTRO Y C:ONTRATACIONES PUBLICAS, en su Artículo N'67
DE LA MOD,IFICACIÓN DE LOS CONTRATOS y al nuevo Decreto
Reglamentarict No 9823/2023, y la Resolución DNCP N' 4400/22, esta
Jefatura de As'untos Administrativos no encuentra objeción de carácter
legal sobre lq solicitud de Adenda por Ampliación de Monto, plazo y
Otros, ct se'r susuipta con la Firma EMPRENDIML
COMERCIAL,US DE ANA ELIZABETH FERNÁNDEZ ESP.NO
(RUC No .2905077-4), dentro del marco det llamaclo
CONTRATAC-IÓN DIRECTA - SUBASTA A,IIA PAJA ELECTRON,
CD SBE BID N' 03/2022- "SERVICIA,)DE OR'GANIZACION DB:IA,\DE C

,|l
jii .':tt' .,

Oficina Central: Ruta ll, km 10,S. San Lorenzo paraguay.
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POR LA CUAL SE AMPLIA EL PLAZO, MONTO Y OTRAS MODIFICACIONES DEL
CONTRATO NO 10/2022, SUSCRIPTO CON LA FIRMA EMPRENDIMIENTOS
ooMERCIALES DE ANA ELIZABETH rnnNÁtvorz nspitvoLq (RUC N, 290s077-4),
DERIVADo DEL PRocESo DE coNTRArlctóttt »tnucrA - yUBASTA A LA BAJA
ELECTRONICA CD SBE BID NO 03/2022- "SERWCIO DE ORGANIZACION DE
EWNTOS . PROGRAMA PR-L1162' - CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL, POR
MONTOS ¡,titVtUtOS v p*íxtutos - ID N": 420.970; OBp: pR-L1162-p90994;
DENTRO DEL MARCO DEL CONTRATO DE PRESTAMO BID N' 4925 OC/PR, Y
EJECUTADAS POR UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA (UEP) IPTA PR-L1162,

.,//EVENTOS - PROGRAMA PR-L1162'' - CONTRATO ABIERTO
qLURIANUAI., poR MoNTos uÍ¡¡tuos y ¡vttixtuos - ID N";
420.970; 'OBP; PR-L|162-P90994, por lo cual se sugiere la
prosecución de los trdmites pertinentes ". -----------

Que, Ley N" l02ll22 de SUMINISTRO Y CONTRATACIONES
PUBLICAS, eIn Su Altículo N" 67 DE LA MODIFICACIÓN DI' LOS
CONTRATO§i l'Las modificaciones realizadas a los contratos, de
rulneru_ugll sLq a.!_9_p9I_l!luer do de part e s. de b er án s er formalizadas
por escrito, pt evia autorización por acto administrativo basado en un
dkfumenfu1dgdp del administrador de Contrato. Las modi-ficaciones
dcb_qgfl__§gl_-susgitas por la máxima autoridad. Los convenios
rup¿tfuglgUq' podrán ser otorgados al mismo proveedor, consultor o

Ae1tgü§lg-_§lgnlp1e_que resulten necesarios conto consecuencias de
elfetU;lg49ig;;_lUprevistas v que no im ;_rng§
yplxJligsg§,__gt'¡mparadas coru las establecidas originalmente en los
A9fi!g!p§;__y_9n ningún caso podr
.5qtaradamente-_g,J_2.024__(veinte pq_Jlgnto). del mo plazo
OUgryqlmqle -pge! oclg§J)ue da pr o hib ido r e aliz ar mo di-fi c ac ione s

§:obrc_Jgllfl!!_os vencidos o terminados, coqforme a las causales
p!!,fl§!g§-_3n _k__Ug§gntg Lqt," "Las condiciones pqra las
üUdücgsrulgt_t9_gpalLq!9§ de bienes, servici obras
pAbljeqL§7tgltJgs determinadas en el reglqmento de la presente Le:/";
Que, el Decreto Reglamentario No 982312023, que reglamenta dicha
tey, cApÍTUlLo vr DE LA EJECUCIóN DE r-os óoNTRATOS,
SECCIÓN 1, IRÉGIMEN JURÍDICO DE Los coNTRAToS, AtL s§.:
epwpdp;_rudrtc a!9!p§-J,o s c onv enio s mo dúc
esb_q _de_oelq9fucon las disposiciones legales :t reglamentarias. La

Que, Ia Resolución DNCP No
Modifi cacione)s Contractuales. inci

Oficina Central: Ruta ll, l(m 10,S. San Lorenzo paraguay

Of¡cina de Gest¡ón: Aven¡da Avladores del Chaco esquina Tte. Rocholl
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POR LA CUAL SE AMPLIA EL ]'LAZO, MONTO Y OTRAS MODIFICACIONES DEL
CONTRATO NO 10/2022, SUSCRIPTO CON LA FIRMA EMPRENDIMIENTOS
ooMERCIALES DE ANA ELTzAtsETH rznNÁN»zz nspitvot¿, (RUC N" 2g0s0z7-4),
DERIVADo DEL pRocESo DE coNTRAr¿,ctó¡v DIRECTA - yUBASTA A LA BAJA
ELECTRONICA CD SBE BID NO 03/2022- "SERWCIO DE ORGANIZACION DE
EVENTOS - PROGRAMA PR-L1162' - CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL, POR
MONTOS ntiXtptOS v Wíxtruos - ID N": 420.970; OBp: pR-L1162-p90994;
DENTRO DEL MARCO DEL CONTRATO DE PRESTAMO BID N' 4925 OC/PR, Y
EJECUTADAS POR UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA (UEP) IPTA PR.LI162.

..//adiudicadoti en el contrato. Esta modificación será aplicable a cada
(fil Dor :;e0arado. fodru ser

sefraladas en etl inciso anterior. En este casq la base del cdlculo será la
ea\üdqd_9_91_monto ruodificado; c. La contratante deberá ampliar el
plgzo de vigencia cuan de las
9!flltdgdp§_!_montos mínimos adiudicados. Se deberá contar con la
q$qfuapün aLgl proveedor o contratista. En caso de que el proveedor o

CelStglj§lct_n{t acepte la prórroga, el mismo no tendrá derecho a
fq§lgrygt:Jg gletueión de las cantidades o montos mínimos previstos.
d. -La contratr¡a[e podrd resolver la ampliación del plazo de vigencia
dp.l-epuUg!9_cuando no se ha)ta alcanzado la qiecución de las
egJüUgdg§_g_L1q@o s máximo s c ontr ü ad
fggüZgdg_gryt cuando la convocante )ta hubiera realizado una
rup¿ifrellCüa_Jm las' condiciones señaladas en el inciso anterior. A los
ej?§lq§-dg-Ja aplicación del presente inciso deberá contarse cp2_k
cu,úorizació n del proyeedor o contratistct.. -

Que, en base ra 1os fundamentos indicados, la Coordinación General de
la UEP IPTA PR-L1 162 dd IPTA, solicita ala máxima autoridacl de la
institución, ernita el con'espondiente acto administrativo a través de1

cual resuelva la ampliación de morrto sobre el monto total contratado, la
cual asciende 1a adenda de ampliación por Gs. 38.000.000.- (Treinta y
Ocho Millones) Todos los lmpuestos Incluidos, el plazo cuya vigencia
se prolroga hasta el 3111212024, y se modifica el numeral 9.
Administración del Contrato, a fin de insertar a la Coordinación del
Componente No 2, como administrador del contrato, en atención a
prever casos en que sea necesario disponer de servicios en ios diversos
productos contemplados en dicho componente".

POR TANTO: En uso de las atribuc:iones y facultades, que N" 3.788/10;

Ofic¡na Central: Ruta ll, km 10,s. San Lorenzo paraguay.

Ofic¡na de Gestión: Avenida Av¡adores del Chaco esquina Tte. Rocholl -

'.1..1,

W!Ary.!p!g.Sottpy- presidencia@ipta. gov. py
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POR LA CUAL SE AMPLIA EL ]>LAZO, MONTO Y OTRAS MODIFICACIONES DEL
CONTRATO NO 10/2022, SUSCRIPTO CON LA FIRMA EMPRENDIMIENTOS
COMERCIALES DE ANA ELIZABET'H ronrÁtvorz nspiNoLq guc N, 2s0s07z-4),
DERIVADq DEL PRocESo DE cory{TltAr,qctó¡v DIRECTA - yUBASTA A LA BAJA
ELECTRONICA CD SBE BID NO 03/2022- *SERWCIO DE ORGANIZACION DE
EVENTOS - PROGRAMA PR-L1162' - CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL, POR
MONTOS ptitVtptos v nrÁxnutos - ID N": 420.970; OBp: pR-Ltt62-p90994;
DENTRO DEL MARCO DEL CONT'RATO DE PRESTAMO BID N" 4925 OC/PR, Y
EJECUTADAS POR UNIDAD EJtiCaTORA DEL ?ROGRAMA (UEp) rpTA pR-L1162.

EI, PRESIDENTE
DEL INSTITUTo PARAGUAvo DE TECNoLocÍa AGRARIA

RESUELW:

Artículo 1o.- AMPLIAR, el monto del Contrato No 1012022, suscripto con la firma
EMPRENDIMIENTOS COMERCIALES DE ANA ELIZABETH
FERNÁNDEZ ESPÍNOI,A (RUC N, 2go5}77-4), por un valor de Gs.
38.000.000.- (Treinta y Ocho millones) todos los impuestos incluidos, dentro
del marco de la cTDNTRATACIÓN DIRECTA - SUBASTA A LA BAJA
ELECTRONICA CD SBE BID NO 0312022. '6SERVICIO DE
ORGANIZACION DE EVENTOS - PROGRAMA PR-L1162" - CONTIIATO
ABIERTO PLURIANUAI,, POR MONTOS MÍNIMOS Y MÁXIMOS _ ID
No: 420.970; OBP: PR-Ltt6Z-p90994; DENTRO DEL MARCO DEL
coNTltATo DE PRESTAMO BrD N" 4925 OC/PR, y EJBCUTADAS pOR
UNTDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA (UEp) rpTA pR_L1162.

Artículo 2'.- AMPLIAR, el plaz'o de vigencia del Contrato No 1012022, suscripto con la
fiTMA BMPRENDIMIBNTOS COMERCIALES DE ANA ELIZAI}ETH
FERNÁNDEZ ESPÍNOLA (RUC N', 2905077-4), hasta et 31/12/2024.

Artículo 3o,- AJUSTAR, el numeral 9. Administración del contrato N" 10/2022, suscripto
con la firma ITMPRENDMIENTOS COMERCIALES DE ANA
ELTZABETH FERNÁNDEZ ESPÍNOLA (RUC N" 2905077-4), a fin de
insertar a la Coordinación del Componente No 2, como administrador del contrato.

AUTORIZAft, a la Unidacl Ejecutora del Programa (uEp IprA pR-Lr162) a
proceder a la comunicación a la Dirección Naciorral de Cont
(DNCP) para su difusión en el portal de contrataciones púrblicas

ENCOMENDAR, a la Coordinación General de la Unidad
Plggrama (UEP IP'IA PR-L1162), Coordinación Admini

inación de Adquisiciones de la (UEP IPTA pR-L1162),1
los trámites correspondientes conforme a
administrativasvige,nies, .+;,,i,i'o,e"i.;:+:..t.

COMUNICAI?, a quienes a archi

Of¡c¡na Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo paraguay. Telefax: +S95 21 586 13;
Oficina de Gestión: Avenida Aviaclores del Chaco esquina Tte. Rocholl , Edificio KUARAHy CENTER

www,ipta.qov.pv_ presidencia@ipta.gov.py
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